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- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

nueve horas con treinta minutos del día 07 de marzo del dos mil veinticinco, se celebra 

la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

(Comité) del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC 

Guerrero), la cual se desarrolla en las modalidades: presencial y virtual a través del 

siguiente enlace: https://meet.google.com/wiz-hcmw-sbk Iniciando con la bienvenida de la 

Consejera Presidenta del Comité, Azucena Cayetano Solano, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 17, 21, 22, fracción III, 23 y 24, del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama 

Velasco, Secretaria Técnica, realice el pase de lista y verifique  el quórum legal para la 

celebración válida de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

- - -Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que 

se encuentran presentes en la sala virtual, la Consejera Presidenta del IEPC, Consejera 

Presidenta del IEPC, la Ciudadana Luz Fabiola Matildes Gama, la C Azucena Cayetano 

Solano, la Consejera presidenta del Comité, el C. Víctor de la Paz Adame, Titular del 

Órgano Interno de Control del IEPC Guerrero,  el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 

Ejecutivo del IEPC Guerrero; así como los CC. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo 

de Educación Cívica y Participación Ciudadana; Martín Pérez González, Director Ejecutivo 

de Prerrogativas y Partidos Políticos; Patricia Urbina Correa, Directora Ejecutiva de 

Organización Electoral; Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos 

Pluriculturales; Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas; 

Daniel Preciado Temiquel, Director General Jurídico y de Consultoría; Mijane Jiménez 

Salinas, Representante del Pueblo Afromexicano; Rosibel Bello Mateo, Representante de 

los Pueblos y Comunidades Originarios, Silvio Rodríguez García, Representante del 

Partido Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, Representante del Partido 

Revolucionario Institucional, Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante del Partido 

Verde Ecologista de México; Cristina Morales Nicolas, Representante de Movimiento 

Ciudadano, Rosio Calleja Niño, Representante de Morena, Juan Iván Barrera Salas, 

Representante del Partido del Trabajo, Mariano Hansel Patricio Abarca, Representante 

del Partido Revolucionario Democrático y la C. Ana Iris Agama Velasco, Directora 

Ejecutiva de Administración y Secretaria Técnica del Comité por lo que existe quórum de 

asistencia para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - -Enseguida, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta del Comité declara 

instalada formalmente la Tercera Sesión Ordinaria de trabajo del Comité de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a 

consideración de las y los integrantes el orden del día que previamente fue circulado para 

dar cumplimiento a la convocatoria. En uso de la voz la Secretaria Técnica da lectura al 

orden del día siguiente: 1. Lectura de las minutas de trabajo de este Comité de 

Adquisiciones, correspondientes a la Primera, segunda y tercera Sesiones 

https://meet.google.com/wiz-hcmw-sbk
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Extraordinarias, aprobación en su caso; 2. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación, 

para su remisión a la Comisión de Administración, del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

005/CAAS/07-03-2025, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida, así como la adjudicación directa, para la contratación del servicio de 

arrendamiento de fotocopiadoras a utilizarse en las oficinas del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el periodo del 07 de marzo al 31 de 

julio del 2025, derivado de que las invitaciones IR-IEPC-003-2025 E IR-IEPC-004-2025 

han sido declaradas desiertas; 3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación, para su 

remisión a la Comisión de Administración, de la Convocatoria, Bases y Anexo Técnico del 

Procedimiento de Licitación Pública LPN-IEPC-001-2025, para la adquisición de vales, 

tarjetas, monederos o certificados electrónicos de despensa para el personal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en el Ejercicio Fiscal 2025 

y  4. Asuntos generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - -Así mismo, se hace constar que, la Consejera Presidenta del Comité, pide a la 

Secretaría Técnica someter a aprobación de las y los integrantes del Comité el orden del 

día; atendiendo a lo solicitado, la Secretaria Técnica del Comité procede a poner los 

puntos antes expuestos a consideración de las y los integrantes del Comité, por lo que se 

hace la votación correspondiente y al no haber comentarios al respecto, es aprobado por 

unanimidad de votos el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - -En desahogo del punto número 1 del orden del día, consistente en la lectura de las 

minutas de trabajo de este Comité de Adquisiciones, correspondientes a la Primera, 

segunda y tercera Sesiones Extraordinarias, aprobación en su caso, la Secretaria Técnica 

del Comité, hace mención que no se recibieron ni se han recibido observaciones al 

respecto; pero que se tiene la apertura, para estar condiciones para atender las 

sugerencias que pudieran existir. Una vez referido lo anterior, la Presidenta del Comité 

instruye a la Secretaria Técnica; someter a consideración de las y los integrantes del 

comité la lectura y contenido de las referidas minutas; siendo aprobadas por Unanimidad 

de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - -En desahogo del punto número 2 del orden del día consistente en el análisis, discusión y, en 

su caso, aprobación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 005/CAAS/07-03-2025, por el que 

se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, así como la adjudicación 

directa, para la contratación del servicio de arrendamiento de fotocopiadoras a utilizarse en las 

oficinas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el periodo 

del 07 de marzo al 31 de julio del 2025, derivado de que las invitaciones IR-IEPC-003-2025 E IR-

IEPC-004-2025 han sido declaradas desiertas. Para su remisión a la Comisión de Administración. 

En uso de la voz la Secretaria Técnica expone que el documento dentro de los antecedentes se 

contempla que el 06 de febrero de 2025, el C. Lorenzo Rodríguez Venegas, Encargado de 

despacho de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, solicitó mediante oficio número 

0138 Bis, la contratación del servicio de arrendamiento de impresión y fotocopiado a utilizarse en 

las oficinas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, así mismo 
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que el 12 de febrero de 2025, en su Segunda Sesión Ordinaria, el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios presentó las Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación 

Restringida IR-IEPC-003-2025, para la contratación del servicio de arrendamiento de 

fotocopiadoras a utilizarse en las oficinas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, en el Ejercicio Fiscal 2025, siendo aprobadas en esa misma fecha por la 

Comisión de Administración, en su Segunda Sesión Ordinaria y el 19 de febrero de 2025 se declaró 

desierta la Invitación Restringida IR-IEPC-003-2025, para la contratación del servicio de 

arrendamiento de fotocopiadoras a utilizarse en las oficinas del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en el Ejercicio Fiscal 2025, debido que las 

personas concursantes no presentaron la documentación completa establecida en las bases, por 

lo que el día el 20 de febrero de 2025, en su Quinta Sesión Extraordinaria, el Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios presentó las Bases y Anexo Técnico del Procedimiento 

de Invitación Restringida IR-IEPC-004-2025, para la contratación del servicio de arrendamiento de 

fotocopiadoras a utilizarse en las oficinas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, durante el periodo del 27 de febrero al 30 de junio de 2025,en segunda 

convocatoria, siendo aprobadas en esa misma fecha por la Comisión de Administración, en su 

Cuarta Sesión Extraordinaria y el 26 de febrero de 2025 se declaró desierta la Invitación 

Restringida IR-IEPC-004-2025, para la contratación servicio de arrendamiento de fotocopiadoras 

a utilizarse en las oficinas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, durante el periodo del 27 de febrero al 30 de junio de 2025, en segunda convocatoria, 

debido que las personas concursantes no cumplieron con lo establecido en el anexo técnico. Por 

lo anterior se propone realizar la excepción al procedimiento de invitación restringida para la 

contratación del servicio de arrendamiento de fotocopiadoras a utilizarse en las oficinas del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 07 

de marzo al 31 de julio de 2025, derivado de que las invitaciones restringidas ir-iepc-003-2025 e 

ir-iepc-004-2025 han sido declaradas desiertas, considerando que el Consejo General del IEPC 

Guerrero emitió el acuerdo 001/SE/14-01-2025, de fecha catorce de enero del dos mil veinticinco, 

en el que aprobó el Programa Operativo Anual, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 

2025, autorizando, la partida 32302 “Arrendamiento de mobiliario”, con un importe de $480,000.00 

(Cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.); recurso cuya programación y ejecución obedece 

a las necesidades del Instituto y que este sentido los montos autorizados para llevar a cabo un 

procedimiento de Invitación Restringida a partir del 1 de febrero de 2025 son desde $169,711.13 

(ciento sesenta y nueve mil setecientos once pesos 13/100 M.N.) hasta $2,375,940.00 (dos 

millones trescientos setenta y cinco mil novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), por lo que este 

Instituto realizó dicho procedimiento para la contratación del servicio de arrendamiento de 

fotocopiadoras para el presente Ejercicio Fiscal y que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 60 fracción XV de la Ley Número 230 del Estado, establece que las entidades bajo su 

responsabilidad podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar a cabo el procedimiento de 

licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas, cuando se realicen dos licitaciones 

o subastas públicas sin que se hubiesen recibido proposiciones solventes, en similitud con lo 

anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el 44 fracción V del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, “de forma excepcional y por acuerdo expreso del Comité y de la Comisión, cuando los 

concursos o licitaciones se declaren desiertos en primera y en segunda convocatoria, o que en 

ambas no se hubiesen recibido propuestas solventes”, así mismo en el artículo 56 del Reglamento 
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de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero se establece que “Tratándose de licitaciones en las que una o varias 

partidas se declaren desiertas, el Comité procederá, sólo en esas partidas, a celebrar una nueva 

licitación, en caso de declararse nuevamente desiertas, pasará a realizar un procedimiento de 

invitación restringida a cuando menos tres proveedores y de declararse desierta, pasará a la 

adjudicación directa de acuerdo con los criterios que determine el propio Comité”. Teniendo en 

cuenta que la necesidad de la asignación de la institución sugerida, deriva de que este comité ha 

realizado dos procedimientos de Invitación Restringida identificadas con los números IR-IEPC-

003-2025 e IR-IEPC-004-2025, para la contratación del servicio de arrendamiento de 

fotocopiadoras a utilizarse en las oficinas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, llevando a cabo todas las etapas del procedimiento, los cuales fueron 

declarados desiertos con fundamento en el artículo 55 fracción III, del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Instituto Electoral y artículo 47 fracción III de la 

Ley 230 de Adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos, prestación de servicios del Gobierno 

del Estado de Guerrero, y en el numeral 20, fracción III de las bases de dichos procedimientos, la 

cual refiere: “Cuando al menos tres participantes, no reúnan los requisitos de las bases de la 

invitación restringida y de su anexo técnico”, en este sentido, se encuentran actualizados los 

supuestos de excepción al procedimiento de Invitación Restringida para la contratación del servicio 

de arrendamiento de fotocopiadoras a utilizarse en las oficinas del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el periodo del 07 de marzo al 31 de julio de 

2025; de acuerdo a lo establecido por el artículo 60 fracción XV de la Ley Número 230 del Estado 

que a la letra dice “Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán fincar pedidos 

o celebrar contratos sin llevar a cabo el procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando 

menos tres personas, en los supuestos que a continuación se señalan: … XV. Cuando se realicen 

dos licitaciones o subastas públicas sin que se hubiesen recibido proposiciones solventes”; y el 

artículo 44 fracción V del Reglamento de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios de este 

Instituto, que establece que “de forma excepcional podrán realizarse adquisiciones y contratar 

arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas a que se refiere 

el mencionado reglamento, cuando los concursos o licitaciones se declaren desiertos en primera 

y en segunda convocatoria, o que en ambas no se hubiesen recibido propuestas solventes, 

asegurando las mejores condiciones en cuanto precio, calidad y oportunidad de los bienes que se 

pretenden adquirir o arrendar, así como de los servicios que se contraten”. En el considerando 

XXII se propone la adjudicación directa de la contratación del servicio de arrendamiento de 

fotocopiadoras a utilizarse en las oficinas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, durante el periodo del 07 de marzo al 31 de julio de 2025, derivado de que 

las invitaciones IR-IEPC-003-2025 e iR-IEPC-004-2025 han sido declaradas desiertas, esto en 

atención a los requerimientos solicitados por la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, 

el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en cumplimiento al Programa de 

Adquisiciones aprobado para el Ejercicio Fiscal 2025, llevó a cabo el procedimiento de Invitación 

Restringida IR-IEPC-003-2025, mismo que se declaró desierto, por lo que se llevó a cabo 

nuevamente el procedimiento, mediante la Invitación Restringida IR-IEPC-004-2025, el cual 

también fue declarado desierto, ambos para la contratación del servicio de arrendamiento de 

fotocopiadoras a utilizarse en las oficinas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, derivado de lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Administración, a través de 

la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, realizó una búsqueda de personas que 

ofrecen este servicio, realizando las solicitudes de cotización a 5 personas, y requiriendo que dicha 
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información se remitiera a la cuenta de correo electrónico recursos.materiales@iepcgro.mx, de las 

cuales se obtuvieron respuestas, conforme a lo siguiente: 1.- el C. C. Roger David Cedano Nava 

Propietario de "CopyTec", ofrece 12 equipos marca Kónica Minolta, con funciones de copiadora, 

impresora y escáner y cumple con todas las especificaciones señaladas en el Anexo Técnico. 

Costo por excedente $0.30 más IVA por copia, con un importe mensual de $72,000.00 (setenta y 

dos mil pesos 00/100 M.N) más el Impuesto al Valor Agregado (IVA) que es una cantidad de 

$11,520.00 (once mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N) y un monto mensual total de $83,520.00 

(ochenta y tres mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N); 2.- El C. José de Jesús Pineda Berrum, 

ofrece 12 equipos marca Kónica Minolta, con funciones de copiadora, impresora y escáner y 

cumple con todas las especificaciones señaladas en el Anexo Técnico. Costo por excedente $0.33 

más IVA por copia, con un importe mensual de $79,200.00 (setenta y nueve mil pesos 00/100 

M.N) más el Impuesto al Valor Agregado (IVA) que es una cantidad de $12,672.00 (doce mil 

seiscientos setenta y dos pesos 00/100 M.N) y un monto mensual total de $91,872.00 (noventa y 

un mil ochocientos setenta y dos pesos 00/100 M.N); 3.- Xaris Alexis Barragán Romero Propietaria 

de "COPYNEXT", ofrece 12 equipos marca Kónica Minolta, con funciones de copiadora, impresora 

y escáner y cumple con todas las especificaciones señaladas en el Anexo Técnico. Costo por 

excedente $0.24 más IVA por copia, con un importe mensual de $58,965.52 (cincuenta y ocho mil 

novecientos sesenta y cinco pesos 52/100 M.N) más el Impuesto al Valor Agregado (IVA) que es 

una cantidad de $9,434.48 (nueve mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 48/100 M.N) y un monto 

mensual total de $68,400.00 (sesenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N) y 4.- César 

Giovanni Reynoso Romero Propietario de "MACRO TEC Soluciones Digitales", oferto 12 equipos 

marca Kónica Minolta, con funciones de copiadora, impresora y escáner y cumple con todas las 

especificaciones señaladas en el Anexo Técnico. Costo por excedente $1.00 más IVA por copia, 

con un importe mensual de $66,000.00 (sesenta y seis mil pesos 00/100 M.N) más el Impuesto al 

Valor Agregado (IVA) que es una cantidad de $10,560.00 (diez mil quinientos sesenta pesos 

00/100 M.N) y un monto mensual total de $76,560.00 (setenta y seis mil quinientos sesenta pesos 

00/100 M.N). De las personas a quienes se les solicitó cotización, “Equipos y Soluciones del 

Pacífico” manifestó de forma verbal no tener la cantidad de equipos disponibles para la renta, por 

lo que no presentó la cotización correspondiente y de lo anterior se desprende que las 4 personas 

antes descritas cumplen con los requerimientos especificados en el Anexo Técnico solicitado por 

la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios de este Instituto, y cuentan con equipos 

suficientes para realizar la prestación del servicio; sin embargo, se estima que, quien ofrece los 

costos más bajos, es la persona física Xaris Alexis Barragán Romero, propietaria de “COPYNEXT”. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 fracción III y 44 fracción V, del Reglamento de 

Adquisiciones, arrendamientos y servicios, estipula que los montos para cada operación serán: 

“… Por adjudicación directa. De entre los proveedores inscritos en el Padrón, una vez recabadas 

cuando menos tres cotizaciones cuando su monto no exceda de 1,500 unidades de medida y 

actualización al valor vigente al momento de la operación. Tratándose de adquisiciones cuyo 

monto no exceda de 500 unidades de medida y actualización al valor vigente al momento de la 

operación, se podrá adquirir el bien o contratar el servicio, sin que exista el requisito de reunir 3 

cotizaciones, previa justificación de la Secretaría Técnica del Comité, autorizado por el Comité”; y, 

de forma excepcional y por acuerdo expreso del Comité y de la Comisión, podrán realizarse 

adquisiciones y contratar arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la obtención de cotizaciones 

mínimas, “Cuando los concursos o licitaciones se declaren desiertos en primera y en segunda 

convocatoria, o que en ambas no se hubiesen recibido propuestas solventes”, en tal sentido, este 

Comité de Adquisiciones, parte de la convicción de que, la adjudicación directa para la contratación 
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del aludido servicio, que más conviene a los intereses de este Instituto Electoral, es propuesta por 

la persona física Xaris Alexis Barragán Romero, porque ofrece todo lo solicitado en el anexo 

técnico y contempla los costos más económicos, de acuerdo con lo expuesto en los considerandos 

que anteceden en el presente dictamen; por tanto, se propone que dicho fallo sea a su favor, quien, 

además, se encuentra registrada en el padrón de proveedores, aunado a que ya ha prestado los 

servicios de arrendamiento de fotocopiadoras a este Instituto, y ha demostrado contar con la 

experiencia requerida y brindando además la atención oportuna en las situaciones extraordinarias 

presentadas durante la prestación del servicio, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 33, 

párrafo tercero y 60, párrafo tercero de la Ley Número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del 

Estado de Guerrero, en correlación con el diverso 2 del Reglamento de Adquisiciones de este 

Instituto, la Adjudicación Directa que se propone se sustenta en las especificaciones técnicas 

requeridas por el Área usuaria y en los criterios de economía, eficiencia, eficacia, imparcialidad y 

honradez, en el ejercicio del gasto público, debido a la naturaleza del bien o servicio requerido y 

las condiciones del mercado, la adjudicación directa resulta la opción más adecuada para atender 

de manera oportuna los objetivos institucionales, asegurando la continuidad operativa y el 

cumplimiento de las funciones del Instituto. Asimismo, esta determinación se adopta bajo criterios 

de razonabilidad y proporcionalidad, garantizando su procedencia conforme a la normatividad 

aplicable y priorizando el interés público en la administración eficiente de los recursos. Los puntos 

del dictamen son los siguientes: PRIMERO. Se aprueba la excepción al procedimiento de 

Invitación Restringida, así como la Adjudicación Directa, para la contratación del servicio de 

arrendamiento de 12 fotocopiadoras a utilizarse en las oficinas del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 07 de marzo al 31 de julio 

de 2025, derivado de que las invitaciones IR-IEPC-003-2025 e IR-IEPC-004-2025 han sido 

declaradas desiertas, a favor de la persona física Xaris Alexis Barragán Romero, por un monto de 

$68,400.00 (sesenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, en atención a lo 

expuesto en los considerandos XXI y XXII del presente Dictamen, bajo los siguientes puntos de 

Acuerdo: PRIMERO. Se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación Restringida, así como 

la Adjudicación Directa, para la contratación del servicio de arrendamiento de 12 fotocopiadoras a 

utilizarse en las oficinas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, durante el periodo del 07 de marzo al 31 de julio de 2025, derivado de que las 

invitaciones IR-IEPC-003-2025 e IR-IEPC-004-2025 han sido declaradas desiertas, a favor de la 

persona física Xaris Alexis Barragán Romero, por un monto de $68,400.00 (sesenta y ocho mil 

cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, en atención a lo expuesto en los considerandos XXI 

y XXII del presente Acuerdo. PRIMERO. Se autoriza a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del 

Instituto a celebrar el contrato correspondiente. SEGUNDO. Notifíquese a la persona física 

adjudicada denominada Xaris Alexis Barragán Romero, lo resuelto en el presente Acuerdo 

SEGUNDO. Comuníquese el presente dictamen a la Comisión de Administración para su 

aprobación correspondiente y TERCERO. Publíquese el presente Dictamen en la página de 

internet oficial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  

 

- - -Seguidamente en uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, agradece la 

exposición del documento y precisa el desarrollo que ha tenido este procedimiento, así 

como la importancia del servicio de arrendamiento de fotocopiadoras y pone a 

consideración de las y los integrantes de Comité el Dictamen, al no haber participaciones, 

pide a la Secretaria Técnica someter a votación el Dictamen en mención. - - - - - - - - - - - -  
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 En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes del 

comité el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 005/CAAS/07-03-2025, por el que se 

aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, así como la adjudicación 

directa, para la contratación del servicio de arrendamiento de fotocopiadoras a utilizarse 

en las oficinas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

para el periodo del 07 de marzo al 31 de julio del 2025, derivado de que las invitaciones 

IR-IEPC-003-2025 E IR-IEPC-004-2025. Aprobado por unanimidad el Acuerdo. - - - - - 

 

- - -En desahogo del punto número 3 del orden del día, consistente en Análisis, discusión 

y, en su caso, aprobación, para su remisión a la Comisión de Administración, de la 

Convocatoria, Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Licitación Pública LPN-

IEPC-001-2025, para la adquisición de vales, tarjetas, monederos o certificados 

electrónicos de despensa para el personal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en el Ejercicio Fiscal 2025., haciendo uso de la voz la 

Secretaría Técnica expone que el anexo técnico se derivó del requerimiento de la 

Coordinación de Recursos Humanos, para la adquisición de vales, tarjetas, monederos o 

certificados electrónicos de despensa para el personal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en el cual se establece las diferentes 

prestaciones, por los conceptos siguientes: Día de las niña y de los niños, se solicitan 121 

vales, tarjetas, monederos o certificados electrónicos de despensa con una denominación 

de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), para el día de las madres se solicitan 74 vales, 

tarjetas, monederos o certificados electrónicos de despensa con una denominación de 

$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), para el día de los padres 84 vales, tarjetas, 

monederos o certificados electrónicos de despensa con una denominación de $5,000.00 

(cinco mil pesos 00/100 M.N.) y para fin de año se solicitan 144 vales, tarjetas, monederos 

o certificados electrónicos de despensa con una denominación de $6,000.00 (seis mil 

pesos 00/100 M.N.), 149 vales, tarjetas, monederos o certificados electrónicos de 

despensa con una denominación de $7,000.00 (siete mil pesos 00/100 M.N. ) y 7 vales, 

tarjetas, monederos o certificados electrónicos de despensa con una denominación de 

$8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N. ). En cuanto a las bases para este procedimiento 

contiene lo siguiente: 1. TERMINOLOGÍA; 2. OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL; 3. ÓRGANOS RESPONSABLES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL; 

4. CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL; 5. 

INFORMACIÓN ESPECÍFICA DEL OBJETO DE LA LICITACIÓN, 5.1. Recursos 

financieros, 5.2. Carácter de la Licitación, 5.3. Descripción general de los vales, tarjetas, 

monederos o certificados electrónicos de despensa, 5.4. De la entrega de los vales, 

tarjetas, monederos o certificados electrónicos de despensa, 5.5 Transporte de los vales, 

tarjetas, monederos o certificados electrónicos de despensa; 6. REQUISITOS PARA 

PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, 6.1 Documentación legal y administrativa, propuesta 

técnica y propuesta económica, 6.2 Documentación legal y administrativa, 6.3 Contenido 

de la propuesta técnica, 6.4 Contenido de la propuesta económica; 7. CONDICIONES DE 
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LAS BASES; 8. INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA 

ECONÓMICA Y GARANTÍAS, 8.1. Propuesta económica, 8.2. Garantías de cumplimiento 

del contrato, 8.3 Garantía del sostenimiento de la oferta; 9. DEVOLUCIÓN DE 

GARANTÍAS, 9.1. Garantía de sostenimiento de la oferta, 9.2. Garantía de cumplimiento 

del contrato, 9.3 Garantía por concepto de anticipo otorgado; 10. JUNTA DE 

ACLARACIONES; 11. REGISTRO DE LICITANTES; 12. PRESENTACIÓN Y REVISIÓN 

DE DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, Y PRESENTACIÓN DE LOS 

SOBRES CORRESPONDIENTES A LA PROPUESTA TÉCNICA Y PROPUESTA 

ECONÓMICA.; 13. APERTURA DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y LA PROPUESTA 

ECONÓMICA, 13.1. Apertura y fallo de la propuesta técnica, 13.2. Apertura de la 

propuesta económica; 14. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS, 14.1. 

Evaluación de propuestas técnicas, 14.2. Evaluación de las propuestas económicas; 15. 

FALLO DE LA LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN, 15.1 Fallo de la licitación, 15.2. 

Adjudicación del contrato, 15.3. Adjudicación a la segunda propuesta; 16. 

DESCALIFICACIÓN DE LICITANTES; 17. LICITACIÓN DESIERTA; 18. CANCELACIÓN 

DE LA LICITACIÓN; 19. FORMALIZACIÓN, FIRMA Y MODIFICACIONES DEL 

CONTRATO; 20. CONDICIONES DE PAGO; 21. IMPUESTOS; 22. RECEPCIÓN Y 

VERIFICACIÓN DE LOS VALES, TARJETAS, MONEDEROS O CERTIFICADOS 

ELECTRÓNICOS DE DESPENSA; 23. RESCISIÓN DEL CONTRATO; 24. 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR MUTUO CONSENTIMIENTO; 25. PRÓRROGA; 

26. INCONFORMIDADES; 27. SANCIONES RELATIVAS A GARANTÍAS; 28. PENAS 

CONVENCIONALES y 29. CONTROVERSIAS. Se señala la calendarización de las 

actividades para este procedimiento las cuales se desarrollarán en este orden la 

Publicación de la convocatoria del 10 marzo al 20 de marzo de 2025, la Consulta y venta 

de bases del 10 marzo al 20de marzo de 2025, el Registro de licitantes del 10 marzo al 25 

de marzo de 2025, la Presentación por escrito de las solicitudes de aclaraciones de estas 

bases a más tardar el 25 de marzo de 2025, la Junta de aclaraciones el 28 de marzo de 

2025,  la presentación y revisión de la documentación legal y administrativa descrita en 

las bases y entrega de propuestas en sobres cerrados el 31 de marzo de 2025, la  Primera 

etapa, apertura y fallo de la propuesta técnica; Segunda etapa, apertura de la propuesta 

económica y fallo del Comité el día   31 de marzo de 2025 y la Firma del contrato con el 

proveedor dentro de los 10 días hábiles siguientes a la ratificación del fallo por el Consejo 

General de El IEPC Guerrero. Los recursos financieros para la adquisición de vales, 

tarjetas, monederos o certificados electrónicos de despensa para el personal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se encuentran autorizados 

en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025 de El IEPC Guerrero, con 

cargo a la partida presupuestal número 15901 “Otras Prestaciones Sociales”. Aprobado 

mediante Acuerdo 001/SE/14-01-2025, en el cual se aprobó el Programa Operativo Anual, 

así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Respecto a la 

convocatoria para esta Licitación Pública Nacional, también se señala el requerimiento 

conforme al anexo técnico y el calendario de actividades, el número de cuanta al cual se 
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debe realizar el pago por las bases las cuales tiene un costo de $100.00 (cien pesos 

00/100 M.N.) y se menciona que en la convocatoria se dan por reproducidos como si a la 

letra se insertare, los requisitos y términos previstos en el artículo 48 del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IEPC Guerrero, los cuales deberán ser 

acatados por todos y cada uno de los licitantes y pueden ser consultados en las bases de 

la licitación publicadas en la página web del Instituto.- - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - -En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité agradece la exposición de la 

Secretaria Técnica y pone a consideración de las y los integrantes del comité las bases y 

anexo técnico en comento y en virtud de que no existen comentarios, solicita a la 

Secretaria Técnica someter a votación los documentos descritos. - - - - - -- - - - - - - - - - - -  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes 

del comité la Convocatoria, Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Licitación 

Pública LPN-IEPC-001-2025, para la adquisición de vales, tarjetas, monederos o 

certificados electrónicos de despensa para el personal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en el Ejercicio Fiscal 2025, Aprobado 

por unanimidad. - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - -En desahogo del punto número 4 del orden del día, consistente en Asuntos Generales; 

se hace constar que no se enlistó ningún asunto; por lo que una vez agotado todos los 

puntos del orden del día, la Consejera Presidenta del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, siendo las nueve horas con cuarenta y cinco minutos, del día 

siete de abril del dos mil veinticinco dio por concluida la Tercera Sesión Ordinaria del 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. El contenido de la presente Minuta 

fue aprobado en la Quinta Sesión de tipo Ordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, celebrada el doce de mayo de dos mil veinticinco, firmando 

quienes aprobaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERERO 

 

 

 
C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  

CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITE DE  
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 

 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

  
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
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C. VICTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL. 

 
 

 
C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ,  

DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS. 

 

 
 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL. 

 
 

 
C. ZENAIDO ORTÍZ AÑORVE, 

DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 
 

 
C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 

DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 

 
C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO 

DIRECTORA GENERAL DE INFORMÁTICA Y 
SISTEMAS. 

 
 

 
C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ 

ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA Y DE CONSULTORIA  

 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 
 
 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 
 
 
 

C. JUAN IVAN BARRERA SALAS 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 
 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
 
 
 

C. CRISTINA MORALES NICOLÁS 
REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 
 
 
 
 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 

REPRESENTANTE DE MORENA. 

 
 
 
 

C. MARIANO HANSEL PATRICIO ABARCA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO 
 
 
 
 

C. ROSIBEL BELLO MATEO. 
REPRESENTANTE  DE LOS PUEBLOS 

ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 
ORIGINARIAS 

 
 
 
 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS 
REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 

 
 
 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO,  
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 

TÉCNICA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la Minuta de trabajo de la Tercera Sesión Ordinaria de Trabajo del día siete de 

marzo de dos mil veinticinco y aprobada el contenido de la misma el día doce de mayo en la Quinta Sesión Ordinaria.  

 


